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NOWIBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL DE QUIGACORP S.A. 

O y 

Quito, 01 de marzo del 2017 Y 2 LL 

Señor rr 
VICTOR MANUEL QUIROLA GARCES 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio se resent comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas/de la compañía Quigacorp.S.A. en la sesión celebrada el día de hoy ha 
resuelto designar a usted coMó GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 

de os. Cuyas funciones se encuentran claramente señaladas en la constitución 
de la compañía. Con un máximo para contratar u obligar a la empresa de TRES MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA cualquier valor superior 

a este debe ser aprobado en junta, así como la REPRESENTACION LEGAL 
ATT carey 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del 

presente documento. Y 
1 

  

Notaría 26 del Cantón Quito. (3) 
  

Fecha de Constitución: 08 de noviembre de 2006 Y” 
  

  
  

        

Fecha de Inscripción Reg. Mercantil: 13 de diciembre de 2006 7 

Resolución de Superintendencia de Cías No.: 28 de noviembre de 2006 Y/ 

Resolución Reg. Mercantil No.: 06.Q.1.J. 004631 

n 

  

Impuesto del contenido del nombramiento que antecede, en esta misma fecha y lugar 

lo acepto. 

A 

VICTOR MANUEL QUIROLA GARCES / 
Cl: 1715527535 / 
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TRÁMITE NÚMERO: 14062 
h 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10731 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3223 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIGACORP S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: QUIROLA GARCES VICTOR MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1715527535 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 3422 DEL 13/12/2006 NOT. 26 (S) DEL0O8/11/2006.- RZ. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE _E-ENCHENI AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍPCIÓN, SEGÚN LA ORMATIVA VIGENTE.   
  w 

  

FECHA DF EMISIÓN: A! hn 10 DÍA(S) DEL M DE-MARÉO DE 2017 
= o 

o 

Y her 

HANMA ELIZABETH A SOÑTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

RECI OR MERCANTIL'DEL CANTÓN aurrols * 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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